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1. INTRODUCCIÓN

El presente módulo tiene como objetivo describir la metodología de cálculo de las principales 
tarifas que forman parte de la oferta de facil idades de Telefónica CTC.

Gráficamente la metodología utilizada fue la siguiente: 

·	 Se describieron las actividades necesarias para realizar cada una de las tareas a 		
valorizar (ABC Costing).

·	 Se identificaron los principales elementos de costos, gastos directos e indirectos 		
que afectan el precio del servicio.

·	 Con la proyección de líneas y tráfico, se estimó el valor de los inductores de costos.

·	 La proyección de líneas y tráfico, a su vez permitió determinar las inversiones 		
necesarias para cumplir con los servicios demandados.

·	 Una vez obtenido los costos y gastos de cada actividad se procedió a determinar 		
la tarifa eficiente calculando los costos medios de cada servicio.

3



ANEXO Nº 9. Modelo de Cálculo de otras Prestaciones Reguladas

2. RESUMEN DE RESULTADOS.

En base al modelamiento realizado y  una tasa de descuento de 8,69%, se obtienen las 
siguientes tarifas para otros servicios regulados, las cuales se comparan con los valores 
presentados por TCTC en su Estudio Tarifario:

3. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

3.1 Conexión al punto de terminación de red sin facilidades de conmutación y 
transmisión.

 Este servicio comprende la conexión de la concesionaria solicitante a la red de la Compañía 
en el centro de conmutación establecido como PTR. “Sin facilidades de conmutación y 
transmisión” significa que el servicio no incluye el Servicio de Acceso de Comunicaciones 
a la red local, esto es, no considera la utilización de elementos al interior de la red de la 
Compañía para terminar comunicaciones en sus abonados o para que éstos originen 
comunicaciones. 

 El servicio comprende: 

·	 Asignar, habilitar, operar, supervisar y mantener los equipos necesarios, de conmutación 	
y transmisión en el PTR necesarios para que el concesionario de servicio público 		
telefónico o portador que solicite la interconexión en dicho PTR se conecte con la 		
red de la Compañía. 

·	 La deshabilitación y desconexión de equipos producto de una disminución en la 		
capacidad requerida por la empresa solicitante. 

 El servicio se proveerá en dos opciones, la opción agregada y la opción desagregada. En 
el caso de la primera, la concesionaria proveerá todas las actividades, prestaciones y equipos 
necesarios citados arriba (equipos de conmutación y transmisión). La opción desagregada 
implica que la empresa no proveerá el equipo terminal de transmisión, equipo que será 
provisto por la concesionaria. 

 Además, en la opción desagregada, la solicitante deberá contratar el servicio de uso de 
espacio físico y seguridad para albergar y conectar el equipo terminal de transmisión.
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3.2  Facturación

Consiste en la emisión de boletas o facturas, incluyendo el detalle de los valores a pagar 
por los suscriptores de la concesionaria al portador por las comunicaciones de larga distancia 
cursadas a través del portador o al proveedor de servicios complementarios por las 
comunicaciones telefónicas desde líneas de la concesionaria hacia éste, según corresponda. 
Lo anterior debe ser consistente con el concepto de cuenta única telefónica.
El servicio incluye los procesos de liquidación de la facturación realizada por cuenta de los 
referidos portadores o suministradores de servicios complementarios, y las operaciones de 
impresión, clasificación, ensobrado y sellado del sobre que contendrá la respectiva boleta 
o aviso de pago.
Adicionalmente a la emisión del aviso de pago, se emitirá factura fiscal a aquellos suscriptores 
que así lo hayan solicitado a la Concesionaria y que estén registrados en las bases de datos 
de esta última. En todo caso, los suscriptores que no estén registrados con esta condición 
podrán requerir directamente de la Compañía su registro para tales efectos.
La información se entrega con frecuencia cíclica, cada tres días, en medios magnéticos 
proporcionados por el contratante.

3.3 Cobranza

 Consiste en el despacho de la cuenta única telefónica a los medios de distribución de 
correspondencia, la posterior recaudación del dinero de los servicios prestados y la recepción 
conforme por parte de los portadores o de los proveedores de servicios complementarios, 
según corresponda. Incluye, por tanto, la recepción y registro del reclamo del usuario en la 
plataforma de tele-atención de la concesionaria y la remisión al portador correspondiente, 
de acuerdo con lo establecido en el Decreto Supremo N°533 de 2000, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, o al suministrador de servicios complementarios facturados 
en la cuenta única telefónica de la compañía.

La información se entrega con frecuencia diaria, en medios magnéticos proporcionados por 
el contratante.

3.4 Servicio Integral de Facturación (SIF)

 Corresponde a un conjunto indivisible de facilidades administrativas para portadores que 
consiste en complementar los servicios de Facturación y Cobranza con las futuras funciones 
adicionales de (a) corte y reposición segmentada del servicio de larga distancia, (b) comparación 
y validación de llamadas de larga distancia y, (c) sincronización y validación de saldos.

Corte y reposición segmentada de servicio de larga distancia:

·	 Suspensión unidireccional y posterior reposición, de aquella parte del servicio 
telefónico que permite a los clientes de la Compañía efectuar llamadas hacia las redes de 
todos los portadores que se encuentran habilitados en la red de Telefónica CTC, frente a 
una situación de no pago del servicio de larga distancia por parte del cliente. La reposición 
se efectuará entre de las 24 horas hábiles siguientes a la regularización de la deuda de larga 
distancia por parte del cliente.

·	 Esta facilidad no implica la suspensión del acceso de los abonados a otros servicios.
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Comparación y validación de llamadas de larga distancia.

·	 Permite a la Compañía acreditar la existencia, características y duración de las 		
llamadas de larga distancia efectuadas en forma automática, según el régimen de 		
multiportador discado y contratado, y compararlas con aquellas llamadas de larga 		
distancia enviadas a facturar por el portador.

·	 Telefónica CTC utilizará una base de datos donde se almacenará la información de 	
las llamadas de larga distancia medidas por sus propios sistemas.

Sincronización y validación de saldos informados por el portador.

·	 Esta función permite asegurar la confiabilidad de la información de saldos que el 		
portador administra y envía a facturar por medio de la cuenta única telefónica de 		
la Compañía permitiendo, de esta manera, asegurar una mayor exactitud de los 		
valores de los saldos que se facturan por cuenta del portador a los clientes de 		
Telefónica CTC y, en consecuencia, reducir la posibilidad que se produzcan reclamos 	
por este concepto.
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4. METODOLOGÍA

4.1 Interconexión al PTR.

Actividades Generales Requeridas.

·	 La instalación de tarjetas es realizada por un Operador tipo I, cuyo costo de 		
remuneración mensual es de $521.623. El tiempo de instalación proyectado por 		
tarjeta es de 1 hora. El tiempo total disponible es de 198 horas, lo que implica un 		
costo asignable de $2.634.

·	 La mantención de tarjetas es realizado por un operario tipo II, cuyo costo mensual 	
es de $324.260. Se realizan cuatro mantenciones mensuales, con una hora de 		
duración promedio por evento.

·	 La supervisión de los equipos de conmutación y transmisión es realizada por un 		
Jefe de mantenimiento, el cual dedica 20 minutos del día a realizar dicha actividad 	
durante los 30 días del mes.

·	 Los costos mensuales de remuneraciones son $1.663.364 (estudio PriceWaterhouse 	
– Dic2002- Percentil 50%). Se estima un espacio promedio de 15m2/persona a un 	
costo mensual de 0,2UF/m2.

Inversiones Directas e Indirectas.

·	 Cada persona tiene un costo de inversión en muebles y otros de US$2.344. El total 	
de personas equivalentes es 1,70. La inversión se anualiza considerando una tasa 	
de descuento del 7.52% y un plazo de tres años. El costo mensual equivalente es 		
$80.428. A este valor se le resta el beneficio tributario equivalente a $10.638.  

·	 Se asume que se requiere una estructura similar por cada 50 enlaces mics. Además 
l	 os portadores totales que contratarán los servicios son 10. 

·	  La inversión por tarjeta de conmutación es de US$26,27/línea equivalente, es decir 	
US$840 por troncal. Esta inversión se amortiza a la misma tasa y a un plazo de 		
cinco años. 

·	 La mantención anual de las tarjetas es equivalente al 10% de la inversión.

·	 Para el cálculo de la opción agregada, se sumó el costo de inversión del equipo de 	
transmisión, lado red US$375.

·	 Se proyectó además un costo de fibra óptica canalizada de US$3,5/metro lineal y 		
una distancia de 10.000 metros lineales promedio. Para este caso se utiliza el 		
supuesto de una vida útil de 8 años para los equipos, y una mantención anual 		
equivalente al 10% de la inversión.
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4.2 Facturación

Actividades Generales Requeridas.

·	 Supervisar la correcta impresión de los 80 millones de registros de larga distancia. 	
Esta tarea es realizada por empleados administrativos, cuyo costo asciende a 			
$367.118. 

·	 Las llamadas serán realizadas por las 2.800.000 líneas que equivalen a 2.545.455 	
clientes. Las llamadas de larga distancia nacional e internacional serán impresas 			
en hojas separadas. Es decir se requerirían imprimir 5.090.909 hojas.

·	 Se proyecta un costo por hoja de $0,5. 

·	 Se asume que la empresa utiliza un promedio de 20 días al mes para imprimir sus 	
distintos ciclos tarifarios. Se utilizan 12 horas por cada día de impresión y la 			
productividad de las impresoras es de 110 ppm. Esto implica arrendar 193 impresoras 	
de alta velocidad, que tendrán un canon de arriendo mensual de UF15 por cada 			
una, más $0,5 por hoja. El costo de los errores es de responsabilidad de la empresa 	
que presta el servicio. Esta tarifa es muy similar a adquirir una impresora IBM Infoprint 	
2105, que cuesta en el mercado europeo US$ 88.298 cada una.
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·	 La inversión aplicable a esta función administrativa es de:	

Un 15% del total de la inversión en hardware y software US$ 1.066.603. Se ha 		
supuesto repartir la inversión total en el mismo porcentaje para las principales 		
funciones administrativas. A esta inversión se le resta el beneficio tributario de la 		
depreciación. De la misma forma también se aplicará un 15% de los gastos proyectados 	
US$877.749.

·	 La inversión administrativa es de US$ 2.344 por cada una de las 3,78 personas 		
equivalentes. Esta inversión se amortiza en tres años. También se le resta el beneficio 	
tributario de la depreciación. Se estimó que cada persona requeriría 15m2 a un 		
costo de UF0,2/m2.

·	 Se asume además un costo en tintas de impresión. Para ello se supuso que la 		
productividad de las tintas es de 6.000 hojas por cartucho. Esto implica que 		
mensualmente se requieren 848 cartuchos a un costo unitario de $15.000.

·	 El costo de mecanizado, es decir ensobrado y distribución es de $5 por hoja. No se 	
supuso un costo extra por distribución ya que el peso adicional de las hojas no 		
significa mayores costos para la empresa.
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4.3 Cobranza

Actividades Generales Requeridas

·	 Se considerará el peor de los escenarios, es decir que los 2.545.455 realizan los 80 	
millones de llamadas. Se considera que la cobranza demora 15 segundos/cliente, 			
por lo que se requerirán aproximadamente 60,26 cajeros, cuyo costo mensual es 			
de $416.527.

·	 La comparación de las llamadas cobradas versus las facturadas, es una tarea 			
realizada por el jefe de finanzas, que destina dos días a la semana para realizar la 	
misma. El costo del recurso es de $1.837.824 mensuales.

·	 Mensualmente se liquida a portadores. El tiempo requerido por cada uno de ellos 			
es de 3 horas. La actividad es realizada por el tesorero que tiene un costo de 			
$800.443 mensuales. 

·	 El cargo en cuenta corriente de portadores de los montos cobrados, es una actividad 	
realizada, vía web en forma semanal por el tesorero,  la cual demora 20 minutos a 	
través de internet por cada portador.

·	 Cada dos meses se realizan reuniones con los portadores para solucionar problemas 	
en la cobranza y en los contratos. Estas reuniones duran 3 horas/portador y son 			
realizadas por el Gerente de Interconexiones que tiene un costo mensual de $ 			
7.952.382

·	 La inversión aplicable a esta función administrativa es de:	

Un 15% del total de la inversión en hardware y software US$ 1.066.603. Se ha 			
supuesto repartir la inversión total en el mismo porcentaje para las principales 			
funciones administrativas. A esta inversión se le resta el beneficio tributario de la 			
depreciación. De la misma forma también se aplicará un 15% de los gastos proyectados 	
US$ 877.749.	

Se consideró la inversión en un sistema de tesorería que permitiría administrar 			
saldos. El costo proyectado es de UF10.000.

·	 La inversión administrativa es de US$ 2.344, por cada una de las 61,92 personas 			
equivalentes. Esta inversión se amortiza en tres años. También se le resta el beneficio 	
tributario de la depreciación. Se estimó que cada persona requeriría 15m2 a un costo 	
de UF0,2/m2.

·	 Se proyecta un costo unitario de US$ 800 por concepto de caja registradora. Se 			
requieren 62 cajas registradoras. A lo anterior se sumaron igual cantidad de cajas 			
fuertes para guardar documentos. El costo de las mismas se supuso en $700.000 			
de acuerdo a cotizaciones de la empresa BASH.

·	 Se proyectó el costo mensual de transporte de valores considerando que cada 			
llamada implica un ingreso de $120 y que el gasto asignable mensual es de 0,5% 			
del total de ingresos. Este costo sería adicional al que ya paga la compañía local.

·	 Se proyectó el gasto mensual de enlaces para unir los 24 centros primarios con 			
Santiago, para centralizar en este centro primario la información de cobranza. Se 			
estimó que el largo de cada registro era de 30 bytes. Por ello se proyectó un 			
requerimiento de 8Mb mensuales a un costo de $3.000.000/Mb respaldado.

·	 Los costos mensuales a distribuir son $123.817.080 entre los 2.545.455 clientes que 	
realizan llamados de larga distancia.
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4.4 SIF

Actividades Generales Requeridas.

·	 Preparar el archivo de llamadas de larga distancia por portador. El tiempo de proceso 	
es de 12 horas por cada millón de llamadas. La tarea es realizada por un operador 	
informático II, cuyo costo mensual es de $414.363.

·	 La compañía local ha procesado las llamadas registradas en sus Centros Primarios 	
y requiere compararlas con las informadas por los portadores. Es decir se compararán 	
160 millones de registros. Esta tarea también es realizada por un operador II.

·	 Creación de un archivo de 80 millones de registros, en los cuales por cada llamada 	
existirá un código que identificará si fue o no comparada. Además se registrará por 	
cada una de ellas el resultado de la comparación. Actividad que también será 			
realizada por un operador tipo II.

·	 Emisión de certificados de reclamos en la agencias. Se asume una tasa de reclamos 	
del 5% sobre los 2.545.455 clientes y un tiempo de atención de 30 segundos por 			
cada reclamo. Esta tarea es efectuada por ejecutivas de Atención a Clientes, cuyo 	
costo mensual es de $364.914.

·	 Mensualmente se realiza la liquidación de lo cobrado a los portadores, el tiempo 			
requerido por esta operación por cada uno de ellos es de 3 horas. La actividad es 			
realizada por el tesorero que tiene un costo de $800.443 mensuales.
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·	 La empresa registrará el evento de pago, pago incompleto y no pago. La Tasa de 			
Incobrabilidad es del 3%,  registrándose  por otro lado, de forma mensual 				
aproximadamente 127.273 reclamos. Esto implica comparar los registros de facturación 	
del total de los clientes con el registro de lo cobrado a esos mismos clientes y agregar 	
los reclamos. Esta actividad se realiza una vez al mes y requiere 63 horas. 

·	 El corte de servicios a aquellos que no pagaron la cuenta, se asume como una 			
actividad que se realiza en forma centralizada y remota desde Santiago por parte 			
de un operador que carga un archivo el cual informa a cada una de las centrales los 	
clientes que deben ser cortados. Se supondrá que se corta al total de los clientes 			
incobrables, es decir al 3% y que el tiempo que toma dicha actividad es de 10 			
segundos. Se considera un operador de switch que cuesta mensualmente $542.397 	
para realizar esta función. La misma actividad es realizada para activar nuevamente 	
a los clientes cuando regularizan su situación.

·	 Los clientes cortados son atendidos en las plataformas de Atención a Clientes de 			
la empresa para que regularicen su situación. El tiempo unitario por cliente es de 2 	
minutos.

·	 Comparación de los saldos de arrastre informados por lo portadores. Se considera 	
que mensualmente un 10% del total de los registros, 80 millones, presenta saldos 			
de arrastre, que deben ser ingresados y comparados con las facturas pagadas por 	
los clientes.

·	 La inversión aplicable a esta función administrativa es de:	
US$ 60.000 en servidores.	

US$ 1.000.000 en hardware y software para bloqueos remotos. Una empresa eficiente 	
debiera utilizar la misma plataforma que tiene para habilitar/deshabilitar el multicarrier 	
y/o los servicios complementarios en forma remota.	

US$200.000 para diseñar la aplicación de Cuentas Corrientes portadores.

·	 La inversión administrativa es de US$ 2.344 por cada una de las 42,31 personas 			
equivalentes. Esta inversión se amortiza en tres años, y se le resta el beneficio 			
tributario de la depreciación. Se estimó que cada persona requeriría 15m2 a un costo 	
de UF0,2/m2.

·	 Se supuso que cada instrucción de corte y reposición requiere 50 bytes, por lo que 	
para informar en forma remota a cada central el corte y reposición de los servicios 		
se necesitan 4Mb de ancho de banda en enlaces arrendados a un costo mensual 			
de $3.000.000/Mb-respaldado.

·	 Se consideró un costo de mantención de software y hardware del 10% anual.
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APÉNDICE Nº 1
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APÉNDICE Nº 1

1. INVERSIÓN Y GASTOS DE OPERACIONES.  

El presente apéndice tiene por objeto exponer los principales elementos de costos y gastos 
que son necesarios para soportar tecnológicamente la oferta de facilidades. Los objetivos 
básicos que se persiguen son administrar los recursos tecnológicos y humanos para operar 
y explotar las aplicaciones asociadas a la Oferta de Facilidades. Estos deben cumplir los 
siguientes propósitos:

a)	 Asegurar la continuidad operacional de los servicios otorgados a usuarios y clientes.
b)	 Ejecutar actividades estandarizadas de modo que permitan un mejoramiento continuo 	

en los procesos, en las estructuras y en los sistemas de información.

2. METODOLOGÍA

La metodología utilizada se basó en los siguientes elementos por cada área de interés:

·	 Análisis Estratégico Funcional para brindar los servicios ofrecidos.
·	 Programas de Acción.	

-	 Detalle del levantamiento de las funciones operativas	
-	 Diseño de los procesos necesarios 	
-	 Dimensionamiento de los costos de desarrollo del software de negocio	
-	 Evaluación de la Plataforma para explotar los procesos diseñados

3. ORGANIZACIÓN 

El área de Operaciones Informáticas que se requiere para cumplir con las actividades 
mencionadas en la oferta de facilidades, considera una unidad autónoma de la Gerencia de 
Sistemas. Ésta se organiza en torno a las actividades funcionales básicas de los servicios 
que debe proveer, y su estructura está orientada a satisfacer las siguientes funciones:
·
 Soporte de Ingeniería de Sistemas.
· Explotación de Sistemas.
· Administración de Bases de Datos.
· Administración de Redes y Reclamos.
· Mantención de software de negocio.

3.1 Directrices Estratégicas para el Área. 

Se han supuesto los siguientes requerimientos estratégicos:

- El área en cuestión deberá asegurar la continuidad operacional de los servicios otorgados 
a las empresas portadoras.

- Las actividades deberán ser estandarizadas de modo que se permita un mejoramiento 
continuo en los procesos, estructuras y en los sistemas de información.
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3.1.1 Software de Negocio.
Para establecer el detalle de los programas y aplicaciones que debiera considerar el software 
de negocio, se diseñó cada uno de los procesos que intervienen y se estableció las actividades 
que se realizan en cada uno de ellos. Como herramienta de diseño se utilizó IDEF 3.5. Los 
diagramas de procesos se presentan en el apéndice 1.
Una vez detallados los procesos y sus respectivas actividades, se evaluó el esfuerzo de 
desarrollo en términos de los RRHH que se requieren y se valorizaron en Unidades de 
Fomento y Dólares Americanos.

3.1.2 Hardware y Software de Plataforma Central.
De acuerdo a los servicios ofrecidos, se dimensionaron las máquinas y el software básico 
que deberá operar en ellas. 
Para dimensionar el tamaño de las máquinas, se utilizó como inductor la cantidad  de 
transacciones completadas por minuto (TPC-C BENCHMARK), y en base a este se escogieron 
las máquinas que fueran capaces de resolver todos los requerimientos transaccionales.

Equipos Centrales
Se consideran los siguientes equipos:
·	 EQUIPO PARA PROCESAR TRÁFICO.	

-	 Equipo Unix de 45000 tmpc de rendimiento.	
-	 Módulo para instalar 14 discos y con 14 discos de 70 GB.	
-	 Tarjeta de array para manejar arreglos de discos	
-	 Oracle vende sus licencias de base de datos en función de la cantidad de 				

CPU’s. Se considera un equipo de 3 CPU’s y  licencias Enterprise que tienen 		
un costo de US$ 40.000/ CPU.

·	 EQUIPO PARA PROCESAMIENTO BASE DE SUSCRIPTORES.	
-	 Equipo Unix de 25000 tmpc de rendimiento	
-	 Módulo para instalar 14 discos, 5 discos de ellos de 70 GB	
-	 Tarjeta de array para manejar arreglos de discos	
-	 Super DLT que respaldarán 160 GB normal y 320 GB comprimidos	
-	 Equipo de 3 CPU’s y licencias Enterprise: US$40.000/ CPU.

·	 EQUIPO SERVIDOR WEB.	
-	 Equipo NT de 15000 tmpc de rendimiento	
-	 Con 2 discos internos de 36 GB.

·	 EQUIPO PARA RESPALDO.	
-	 Equipo NT o Unix de 15000 tmpc de rendimiento	
-	 10 discos internos de 70 GB	
-	 Unidades de respaldo super DLT que respaldan 160 GB normal y 320 GB 				

comprimidos	
-	 Software centralizado de respaldo, que considera licencias para respaldo 				

de Unix, NT y Base de Datos.

Adicionales para Equipos Centrales
Para los equipos se requiere lo siguiente:
·	 RACK PARA INSTALAR EQUIPOS:	

-	 Rack de 42U	
-	 Monitor, teclado y mouse para rack	
-	 Switch compartidor de monitor, teclado y mouse

·	 IMPRESORA LÁSER EN RED, PARA USO DE USUARIOS. NO SE CONSIDERAN		
IMPRESORAS DE ALTA VELOCIDAD, YA QUE LA IMPRESIÓN DE DETALLES 			
DE FACTURA SE EXTERNALIZARÁ.

·	 EQUIPOS DE RED	
-	 Firewall para proteger red	
-	 Switch para conectar servidores y también equipos de usuarios
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3.1.3 Equipos Respaldo de Sistemas.

Para el respaldo de sistemas se consideró un equipo Unix Mediano en el que eventualmente 
se podría procesar Tráfico y Suscriptores en caso de falla del equipo principal. 
Se consideró que los servicios prestados en la oferta de facilidades no requieren de soluciones 
extremas de seguridad o respaldo, ya que no son tan críticos como los servicios a usuarios 
finales. Ante un evento de fuerza mayor se pueden demorar algunas horas antes de tenerlos 
operando.

3.1.4 Equipos Para Usuarios. 

Se consideran PC’s con sistema operativo, MS-Office y software de desarrollo, como Visual 
Interdev.

·	 Se dimensionaron los recursos humanos necesarios para desarrollar las actividades 	
ofertadas. Sólo los desarrolladores requerirán Visual Interdev. 

3.1.5 Reinversiones

Por concepto de obsolescencia tecnológica, se proyectó renovar los equipos al cuarto año. 
Para estimar el crecimiento del segundo año en adelante, se utilizó las proyecciones de 
demanda de líneas y llamadas. Con ello sólo se requeriría agregar CPU, memoria, discos, 
contenedores de discos, tarjetas de array y unidades de respaldo.

4. CUANTIFICACIÓN DE GASTOS. 

Gastos de Mantención.

Los valores de mantención tanto de hardware como de software, se calcularon utilizando 
estándares de la industria, considerándose tasas entre 18% y 20% anual.
Para el cálculo del costo de impresión, se consideró un costo fijo de 40 UF y uno variable 
de 0,0004 UF por página impresa. 

Gastos de Recursos Humanos.

La mantención del software es realizada por el personal contratado. Las principales actividades 
mensuales son:

·	 3 Operadores/Explotadores de sistemas que además de ejecutar los procesos batch 	
se dedican a las labores propias de operación que incluyen los respaldos. El horario 	
es de Lunes a Viernes de 08:00 hasta las 24:00 horas y el sábado de 08:00 a 16:00 	
horas.

·	 1 Analista de Base de Datos que se preocupe de mantener operativas y optimizadas 	
las bases de datos.

·	 1 Ingeniero de Sistemas se preocupa de mantener operativos los equipos.
·	 1 Jefe de Proyectos que se preocupe de mantener los sistemas
·	 2 Analistas/Programadores que apoyan el Jefe de Proyectos

Para entregar los servicios prestados por Telefónica CTC a los portadores, las inversiones 
y gastos requeridos proyectados son los siguientes:
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